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quepa, por tanto, asignar la calificación de aprobado sin plaza 
u otro semejante y careciendo de relevancia, a estos efectos, 
la calificación obtenida por los aspirantes no aprobados ni se-
leccionados. Si se rebasase el número de plazas convocadas, 
la propuesta será nula de pleno derecho.

El Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con 
la propuesta del Tribunal, que tendrá carácter vinculante.

7.4.3. El orden de actuación de los/as aspirantes se ten-
drá en cuenta la Resolución de 26 de Enero de 2010, de la 
Secretaría de Estado para la Función Pública (BOE núm. 31, 
de 5 de Febrero), por la que se hace público el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
personal al Servicio de la Administración del Estado, según la 
cual se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra “J”. En el supuesto de que no exista ningún aspi-
rante cuyo primer apellido comience por la letra “J”, el orden 
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-
mience por la letra “K”, y así sucesivamente.»

Tercero. 
Se reordenan las bases octava y novena, quedando am-

bas en el orden y con la redacción siguiente:

«Octavo. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se ele-
vará al Presidente de la Corporación, que la publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En caso de empate en la fase de concurso se estará a lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la 
Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se les 
notifique el nombramiento.

La plaza de personal laboral que queda vacía como con-
secuencia de la funcionarización del personal laboral que la 
cubría queda amortizada de manera automática.

Noveno. Toma de posesión.
Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de 

sus cargos en el plazo de treinta días hábiles siguientes al de 
la notificación de nombramiento, quedando en la situación de 
cesantes si así no lo hiciera.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Trigueros, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Huelva, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Trigueros, 6 de junio de 2010 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio del Ayunta-
miento de Trigueros, de bases para la selección de pla-
za de Policía Local (BOJA núm. 125, de 28.6.2010).

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 125, de fecha 28.6.2010, relativo 
a la convocatoria y bases del procedimiento de selección de una 
plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, por la presente se procede a la subsanación 
de dichos errores, en los siguientes términos:

Donde dice:
«3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

.../...
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 

las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

.../...

Debe decir:
«3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

.../...
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 

las clases A2 y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

.../...»

Lo que se publica para general conocimiento.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Trigueros, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Huelva, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Trigueros, 6 de junio de 2010 


